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PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Irving Espinosa Betanzo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
   

Constancias Registro 
Escrito y anexos de quien se ostenta como Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

20251 

 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil veinticinco. 
 
I. Representación e informe. 
Visto el escrito y los anexos de cuenta de la Presidente de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo1, por los que rinde el informe 
solicitado en este medio de control constitucional, en términos de los artículos 11, 
párrafo primero, y 64, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
II. Delegados, domicilio y documentales. 
Con fundamento en los artículos 5 y 11, párrafo segundo, en relación con el 

59, 64 de la citada Ley Reglamentaria de la materia, la promovente señala 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad y designa como delegados a 
las personas que menciona y exhibe las documentales que efectivamente 
acompaña. 

 
III. Desahogo de requerimiento.  
Téngase desahogando el requerimiento formulado en proveído de nueve de 

septiembre de este año, al remitir los antecedentes legislativos de las normas 
generales impugnadas en este asunto. 

 
IV. Vista y traslado. 
En términos del artículo 66, segundo párrafo, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles dese vista al promovente; en el entendido de que el 
expediente en que se actúa queda a disposición para su consulta, en el lugar que 
ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 

1 De conformidad con el acuerdo número 01 expedido el catorce de septiembre de dos mil veinticuatro por 
el Presidente y los secretarios del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, en el que consta la 
integración de la Mesa Directiva del referido órgano legislativo estatal y, en términos del artículo 33 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, que 
establece: 
Artículo 33. Son atribuciones del Presidente del Congreso las siguientes:  
(…) 
II. Representar jurídicamente al Congreso, con facultades generales y especiales, pudiendo delegar éstas 
en los funcionarios que él determine; 
(…). 
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Asimismo, con copia simple del informe córrase traslado a la Fiscalía 

General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal; ello, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Reglamentaria de la materia y 
con apoyo en lo determinado por el Pleno de este Tribunal en su sesión privada de 
once de marzo de dos mil diecinueve2. 

 
Notifíquese.  
Por lista, por oficio y electrónicamente a la Fiscalía General de la República. 
 
Cúmplase. 
 
Lo proveyó el Ministro instructor Irving Espinosa Betanzo, quien actúa con 

Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

WGVG/JHGV 

2 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal’.”. 
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